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Señor. 
Juez Segundo Civil Del Circuito De Ejecución de Sentencias de Bogotá D. C.  
E.S.D 
 
 
 
Asunto.  Solicitud de nulidad (artículo 133 del CGP) 
Radicado.   2019-00-23900 
Parte Demandante. MILCIADES HERNANDEZ RIVEROS     
Parte Demandada.           JOHN ALFONSO FAJARDO GÓMEZ 

  ROSALBA LEAL MORENO 
   

 
LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTINEZ, identificado con número de cédula de 
ciudadanía número 1.022.400.190 de Bogotá D.C., con número de tarjeta 
profesional número 365.299 del C.S. de la J, obrando en calidad de apoderado 
judicial de la señora ROSALBA LEAL MORENO quien se identifica con cédula 
número 52.725.352 de Bogotá D.C, quien actúa como demandada dentro del 
presente proceso y de conformidad con el artículo 133 del Código General del 
Proceso, presento Solicitud de Nulidad, para que se atiendas  las siguientes: 
 

PETICIONES 
 

1. Declarar la nulidad de todas las actuaciones realizadas dentro del presente 
proceso a partir del auto de fecha del 7 de mayo de 2019, por el cual, se libró 
mandamiento de pago. 
  

2. En consecuencia, ordenar a la parte demandante realizar conforme a la ley, las 
notificaciones establecidas conforme los parámetros establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES DE LA NULIDAD 

 
La causal por la cual se eleva la presente solicitud de nulidad, se encuentra 
consagrada en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso., la 
cual, establece lo siguiente: 
 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado”. 

 
Sustentación de la nulidad alegada 

 
El demandante indicó un término de contestación de demanda ejecutiva 
erróneo respecto al consagrado en la ley procesal. 
 
El artículo 442 del Código General del Proceso, consagra el término con el que 
cuenta quien es demandado dentro de un proceso ejecutivo, para contestar la 
respectiva acción. Así lo establece: 
 

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se 
someterá a las siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 
mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 



    

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
A pesar de que la citada norma, establece que la parte demandada, cuenta con un 
término de 10 días para proponer excepciones de mérito, la parte demandante 
desconoce dicha normatividad y en cambio, en el escrito referente a la supuesta 
notificación por aviso que allegó, manifestó que el término de traslado con el que 
contaba la demandada era de 4 días. Así, lo expresó: 
 

“Se le informa que usted dispone de TRES (3) días para retirar los anexos 
correspondientes al asunto de la referencia y en este Despacho Judicial, 
vencidos los cuales Comenzará a contarse el respectivo término de 
traslado, que es de cuatro (4) días.” 

 
Al respecto, no se explica esta parte como se le manifiesta a la señora ROSALBA 
LEAL MORENO, que cuenta con un término de traslado para contestar demanda 
de 4 días, cuando el artículo 442 del Código General del Proceso, es claro en indicar 
que es de 10 días. 
 
Lo anterior, es de una importancia relevante, como quiera que la señora ROSALBA 
LEAL MORENO, es una persona que no es versada en las ciencias jurídicas y por 
tal motivo, desconoce totalmente los términos procesales al interior de las 
actuaciones judiciales, además que dicha situación, hace incurrir en error a la parte 
demandada para efectos de realizar las actuaciones a que haya lugar. 
 
En ese sentido, indicarle un término legal diferente al consagrado en la ley a quien 
se pretende notificar, es desconocer abiertamente el derecho fundamental al debido 
proceso de la señora ROSALBA LEAL MORENO, consagrado en el artículo 14 del 
Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 29 de la Carta Política. 
 
El demandante realizó una indebida notificación por aviso, incumplimiento los 
requisitos establecidos en el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
El artículo 292 del C.G.P., consagra y detalla cómo se debe realizar la notificación 
por aviso a la parte demandada al interior de un proceso. Así lo establece: 
 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 
se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 
de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino.(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 
 

Aterrizando al caso concreto, en primer lugar, se evidencia que la parte 
demandante, paso por alto y desatendió las exigencias que el citado artículo ha 
expresado, realizando contrario a derecho la notificación por aviso sin cumplir con 
las exigencias y pautas determinadas por la misma ley. 
 
Al respecto, al revisar el contenido del documento que obra a folio 8 del expediente 
del cuaderno principal, se observa que la parte demandante omitió en el escrito que 
se le envío a la demandada Rosalba Leal, indicar que el señor John Alfonso Fajardo 
Gómez también era parte demandada.   
 
Por lo cual, la parte demandante incumplió con lo establecido en el citado artículo 
292 del Código General del Proceso, respecto al deber de indicar la totalidad de las 
partes, al momento de realizar la correspondiente notificación por aviso. 
 



    

Sin embargo, esta no es la única omisión en la que incurrió la parte demandante al 
intentar realizar la notificación por aviso que consagra el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 
 
Al respecto, como se puede observar en el documento que hace referencia a la 
supuesta notificación por aviso que realizo la parte demandante, no se observa en 
ninguna parte que haya inscrito la fecha del documento correspondiente al aviso. 
 
Por lo anterior, la parte demandante omitió múltiples requisitos consagrados y 
exigidos en el artículo 292 del Código General del Proceso, lo cual, permite avisorar 
que la notificación por aviso que pretendió realizar es indebida, al no cumplir con los 
parámetros establecidos al omitir: (i)indicar la totalidad de integrantes de la parte 
demandada; (ii)indicar la fecha del correspondiente aviso. 
 
Por tal motivo, en el presente caso se configura la nulidad que se alega y que se 
encuentra consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso, como quiera que la demandada ROSALBA LEAL MORENO, fue notificada 
de forma indebida, dado que la parte demandante omitió múltiples exigencias que 
consagra normatividad de notificación por aviso. 
 

Notificaciones 

DEMANDADA ROSALBA LEAL MORENO 
Correo electrónico: rosxeroox@hotmail.com    
APODERADO LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTINEZ 
Correo electrónico: carl.honson@hotmail.com 
 
Atentamente, 

 
 
 
___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ 
Cédula Ciudadanía no. 1.022.400.190 de Bogotá D.C. 
T. P No. 365.299 del C. S. de la J. 
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